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G A C E T A  DE M A D R
I J l i l A R l Q

ÜBlildrio de Iiistnieeléii FéMei ? iellii Mm
H eal orden resolviendo el recurso de a lza d a  

in terpuesto p o r  los M aestros de Ju m illa  
D, José Conde G arcía  y  D.^ E lisa  Gallego  
SánchéZj contra la  orden de la  D irección  
General de P rim era  enseñanza^ que dene
gó su pretensión  de reconocim iento de ser
vic ios y  abono jde haberes,—P á g in a s  293 
y  294.

Otra ídem  id . id , interpuesto p o r  D, Carlos 
VelilVa contra la  orden de la  D irfcción  
General de P rim era  enseñanza que le negó 
el derecho a l ascenso que so lic ita b a .—-P á 
g in a  294,

Otra disponiendo se dé cum plim ienio a l auto  
dictado  p o r  la  '^ala de lo Contencioso'Ad
m in is tra tivo  en el p le ito  prom ovido  p o r  
D. F rancisco A lm re z  Blanco, contra la s  
P eales órdenes de este M -misierío de 4 y  
13 de M arzo y  27 de Ju lio  de 1915, sobre 
anuncio á  oposición de p la z a s  de Inspec

tores de P rim era  enseñanm . — P á g in a s  
294 y  295,

ifiilstafio da Fameiitgis
R eal orden d isp o n ien d o  se in scrib a  en el 

R egistro  especia l creado en este M in iste
rio  p o r  la  L ey  d e '14 de M ayo de 1908^ la  
sociedad  de seguros L a  Protectora  In d u s
trial^ de B ilbao ,—P á g in a  295,

Otra aproban do la s  ta r ifa s  de m á x im a  p e r 
cepción p resen ta d a s p a r a  1917 p o r  la  
C om pañía L a  M a rítim a .— P á g in a s  295 y  
296.

O ii lr i ls
I n s t r u c c i ó n  PúBLiCA.—D ire c e ió n  G e n e 

r a l  d e  B e lla s  x \r te s .— Disponiendo se p u 
blique en este periódico  oficial la  lis ta  de 
los a sp ira n tes  a d m itid o s  á  la s oposic io 
nes á  la  C átedra  de Cania, vacante en el 
R eal C onservatorio de M úsica y  Declanna- 
ción,— P á g in a  296, . .

A h s x o  1*^— O b s s e y a t o e ío  Ce n t r a l  Me -
TMIOROLÓGÍOO. — iUBASTAS. ADMINíS-
TEACióK F eo v iN O iA L .-" -A d m in istrac ió n  
M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  o f i c í a l e s  del

Banco de B ilb a o .—S.ANTOKAL. —E b fso - ' 
TlCüLOS.

kmnxQ  2 C u a d r o s
fICOi BB

H a c ie n d a .— 8vihB&oTQtB.víñ,-€ontinuación 
del escalafón de los funcionarios adrnt'' 
nistraiivQ s dependientes 'de míe Mimsíc^  
rio.

In s p e c c ió n  g e n e r a l .— dem ostra tivo  
del m ovim iento que han tenido la s re 
clam aciones económicQ - a d m in is tra tiv a s  
durafite  el m es de D iciem bre de i9 íG  y  
los doce m eses tran scu rridos del m ism o  
año.

F o m e n to .—Dirección General de Coniei'- 
c ío , Industria y Trabajo.—Conclm um  ác  
la  relación de la s nuevas retencionee n.- 
Valores com erciales que han tenido U p a r  
m  el segundo sem estre del año próxím e, 
p a sa d o .

Eelación de los alzam ieráos de'relevicAonre 
en los valores ccm erciales que han. tm ia o  
lugar en el segundo sem estre del corrí:/?:’ 
te año.

PARTE OFICIAL

C01EM »S illSflOS

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D^g.), 
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

MOTEIO DEIMTIIJCCféS PÜBMCI 
í  BELLIS lETES

BBALES ORDENES 
limo. Sr.: En el recurso de alzada que 

contra la Orden de esa Dirección Ge» 
neral de 29 de Febrero último interpu
sieron los Maestros de Jumilla D. José 
Conde García y D.  ̂ Elisa Gallego Sán
chez, el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D* José Conde García y Elisa

llego Sánchez, Maestros de Jumilla, con
tra la orden de la Dirección de Primera 
enseñanza, que deniega su pretensión de 
reconocimientos de servicios y abono de 
haberes; y 

Resultando que los interesados alegan 
que en virtud del concurso general de 
traslado de 1914, fueron nombrados Maes
tros de Jumilla, cesando en las Escuelas 
de Viveros que venían desempeñando el 
30 de Junio de 1915, y presentándose á 
tomar posesión de sus nuevos destinos al 
día siguiente; que por hallarse la mayo
ría de los Vocales de la Junta local de 
Primera enseñanza ocupada en las fae
nas del campo, los recurreiites no pudie
ron posesionarse hasta el día 3, sufrien
do el perjuicio consiguiente de perder 
dos días de haber, y pudiéndoseles irro
gar otro maj^or á ellos y á sus hijos en 
las clasificaciones de jubiiaeión y ox'fan- 
dad, y que, por lo expuesto, suplican Ies 
sean reconocidos como servicios los días 
1 y  2 de Julio de 1915, consignándolo así 
en sus títulos respectivos y se les abone 
el sueldo correspondiente á estos dos 
días:

Resultando que la Becoión adm inistra

tiva de la provincia informa desfavora' 
blemente:

Resultando que la orden rec iírrida í:ío 
funda en que los servicios no arroncan  
sino de la toma de posesión:

Resultando que el Negociado y la Sec= 
ción del Ministerio dicen que teniendo en 
cuenta que por reciente disposición dic' 
tada con carácter general, se ha resuelto  
que la posesión de una Escuela en el 
caso de traslado se haga con fecha sÍ-= 
guieiite á la del cose para los efectos d d  
escalafón, proponen que se modifiqiio la 
fecha de posesión de los recurren tes po
niendo en sus títu los la fecha IT  cu voz. 
de S do Julio con que figuran, pero tan 
sólo á los efectos clel escalafón, pues en 
lo referente á  efectos econémioos no pno'- 
de concederse, puesto que en esos días 
han tenido que estar desempeñadas las 
Escuelas y cobrado los haberes los Maes
tros que las desempeñasen, y el Estado 
no puede pagar dos veces un servido: 

Considerando que es evidente que pue 
den seguirse perjuicios de importancia á 
los recurrentes por la pérdida, no Impu
table á  su falta de diligencia, do Ies dos 
días de servicios á que se refiei-en:
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Cci):ei;Io7'oFdF C:FO el abob'o de hf>herc3
xie (-H VF'o':i F̂ %'■''‘•'''■FFtve ^e'is eyei'd'  ̂ ta-
YbérOF gF-; rr;"F.7bbFF0 ' IfF que
dCSFB...o:-..i;,0'F3F l.r -5 IeU'.*:;’e;F.S Fli e,oUS dos 
día?,

iord-; d:-Foqo oploa - :r0  puabco lo 
Y '  ̂ , g ' ! 1 .C g a-
cíed,:̂  y le d(e¡dve lyy V.:Ii.,p.û aaiaa> 

d' o.. oT. b:'i au;y (q̂  i/  ̂g.), eoiiioriuosdoso 
€97101 -i'-9 -a:9 v:o dkívibFai. oe ha servi
do reNuIvéui v;.oF;io 0 i\ f¿i iriism.Q 36 pro
pe no.

D o ’’ Fb-aa:" he a 9,0''' a '̂ a I. OFTe ea

de á D, I íOOF/ieo odos« M arlriid  6 da 
Dicieiiibro de 19; o.

BUBSiDi.
Señor Direcíor general do Prim era ense

ñanza.

'édiios no

v;

En el recurso de alzada intorpuesto 
por D. Carlos Telilla contra la orden de 
esa Dirección Gen oral, que la iisgó el do- 
reolio ai ascenso que solicitaba, el Conse
jo de Í5istruocióíi Püblica ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Visto el recurso Ju ai'U la interpuesto 
por D. Carlos YellIJ-p M ostró  de Calata* 
yud (Zaragoza), coatra la orden do 2 de 
Marzo último de la General do
Prim era enseñanza, qiia desestimó su 
petición do reconocimiento del dereobo 
al sueldo y cetogoría. do 2£00 pesetas, á 
contar desdo 7 de Enero' de 1911 y de 
2.500 closde la fecha que le correspondió 
S3 esF' escerno; do o re  se le expido, el 
cpo'isiuio LÍíoIc ad,mii3]3t:ativo y quo so 
le abonen las díferonomo entre los habe
ros cobrados y los que debió cobrar; y 

Resultando que el acuerdo recurrido 
S0  funda en qoo h3  en eoo-lno delTiíhO" 
BHl Sup7:-3ino i ! 0  tienen otro alcance que 
el del caso coiicrrlo L q : se re Ó: e e 

Eas'aitando que el intoroeeáo alega 
qae Svi Escálela S8 gradeé en la misma 
fcciia qu } iñ Dscacia doi grupo Du Guar
da. (do la ü./nuír':), y  á loo Moostro^ El- 
ractoree de este:^ Escamas 1). Antonio 
Dont,, M'aDn Bíamorq j  Jaaquf7~ 
D m n ro  m ' c. ^>e'Aió i h 'btut-in cTl 
irAbaraü 8up^om.o do 6 d^ .Octubre de 
ílUS ios banaíicios ccaalgoientcs, según 
Heal m'A::a do 8 do Ja:.da áv lalO, 3:nsp00" 
to á nuooobF::

ion  C- bu-09:7 q;:a íoô 7̂ F̂99ffO j  D F0^ 
gona:V; y A; :p:,.uA}. t-":a;A,-9;o:; hAor^
ina '

SI. 1 0 .' . ' _  . '  ̂ -
n k  d ) " -T ,̂ r , " '
ru j D . .  . ^Onj V. > < Á
batido . m ■ v> r ' ' . ^
" Ud, s  ̂  ̂ f í X ’ — . .
^-EAÓn3- ;q S -  ÉA D A ohm a-, rpnniaha
a - - ■- . j o i . '1 í 1 *
,Ío i7, e:o, cuanto dica terminuntemonte 

m fb do esie Real ao-
' » " -« ”  ̂ a  ̂ F 5 < 3

E , e Li  ̂ DoD'ion Yoíado
k  c " ,, .s nofc cn^’s:

limo. Sra En el pleito 
ira n i s tr a f! YO promo v i de 
00 Ainarez Blanoo, CGnti; 
denes no esto MiniDerlo 
10 y k7 de 0 jE’o (10 i9.

ores de la ensaño,rea á ios Maestros
- 79 9v U:.F.'-,-s p u ios LIcóB,-

n: -m novuuE-u lOv.nnoo p Fiioocíío. J  
viík;;d?'oioso eii la ro
lden de 23 da J udío delmi

mus üoi. oiioíCiO 'f-‘UiJcCOai ooo lo corres^ 
pondiU cobrarán las gratiñoacioneB de 
iOO á 500 pesetas anuales, con arregla al 
lA 'o 9 ..m D , _ j
skvam

G r ' ^ i . h > > d ' ‘
yl:ylo. Maesion Ild oolco :'o Ercoedi Gry- 

n i "e C' " n  ̂ b. n 1. )U . "- 
ch'  ̂ ' D'd, r m i ^ c .  p» 9 1 cola m ar t ' c i a  
p c-, 1 -F--? p ‘Jeido la publica
ción do este Real decreto:

OoDsiderando que el Sr. Yelillaj lejos 
de ree/ürdr, lia too) do percibionclo la 
gratiñcación que s-Mlala el Rea] dso'^elo 
do 25 de Febrero de iOli, y ha ccr:9\p-,b 
do sin protestar el lugar que so lo adju
dico en tres escalafoiias sucesivos, 1912, 
1913 y 1914, lugar que hubiese variado 
forzosaniente de cu'u p irse ei texto del 
artículo 8A del R̂  el f ^orHo do 8 de Ju 
nio de 19 ÍO:

Considerando que los beneñcios de las 
sen.tencias dei Tribunal Supremo son ex
tensivos á las personas, que no forman 
parte en el pleito;
■ Este Consejo opina que procede des
estim ar el recurso3 

Y S. M. el Eey (q. D. g.) coníorinándose 
con ei preinserto dictamen, se ha servi
do resolver 'como en el mismo se pro
pone.

Bo Real or''D’" d^go é Y. I para sn 
cono cimiento y demas efectos. Dios guar
de á Y. I, muchos años. Madrid, 4 de 
Enero da 1917.

EITBELL.
Señor Director geoerel de Prim era ense- 

Dansa.

L99jV;,-q D'
g la l2 d ¿
10.131210 año, aclaratoria dci Real decreto 
anterior, que so exigiría á los Licencia
dos antes im
pro

ños el título deMaes-

oru.ei5, en 
L^;c 7 s 
pceror^b 
iJaGstras n

eonteneioso ad- 
-r  D /Fraocis- 

’ I s Reales ór- 
de é j  lá  de Mar- 
iv..mA anuncio á

; ovoelmóB. de plazas fu,; Iiispectores de 
I Prim era enseñanza, la Bala tcuicera del 
I Tribunal Supremo ha dícíado elsíguien- 
I te antG:

ro VI
Id. .á

;a, Magist.rado de 
m e

' drmivo

''Ala B0  lia dic-

’ por D, Fraa- 
 ̂ ñn Real orden 

struccióii Pública de 
 ̂ m á j 4 y 13 de

9 hiauzo dei iiiisi 
I Resn'^.tando o 
I de 1913, se din: 

D . ' Tn r ' .
I íiriiícülo 50 s

:9:o 7:,a íáoeucióii de lo or- 
9:'9;ru-cl99,i Áansitcria dei 
ó rcu íi;nu70 üo i ó 15, e l ' 

■ v.rAo r(hF.;r,:i bíctÓ 
propio úies y ano Real 

bo LíiS^yjtno ’P-U) las dos 
: de las Yaoaviúus da Ins- 
ve&iían exRra Maestros y 

^ . eco r id s de la e.n- 
senausa cticial cíe la Escuela ae Estudios 
Superiores del Magisterio, y la otra ter
cera parto ©a ico dos turnos siguientes: 

lA Oposición entre Maestros de Es
cuelas B.acionaIes que posean título de 
Maestro con ar,roglo ai plan de Í7 de 
Agosto da 1914 ó al antiguo superior que 
hayan ingresado por oposición en el Ma
gisterio y cuenten más de cinco años de 
servicios en propiedad en Escuelas na
cionales de la enseñanza.

2A Oposición libra entre Maestros y 
Maestras normales, Licenciados en F ilo
sofía y Letras y Ciencias, que tengan ap
titud para hacer oposiciones á plazas do 
Profeso,! 03 numorarioa de Escuelas Nor
males y Mrostros con título supe-rior ó 
su equivalente que hayan ejercido tres 
años en Ec cáelas phiblioas:

Resultando que por Reales órdenes da 
ÍS y 20 de Marzo si g alen tes se convoca
ron oposiciones para proveer 12 plazas 
de inspectores con arreglo al turno pri
mero, y Ciras i i plazas do Inspectoras y 
dos de. Inspcotoras con sujeción al turno 
segundo, nombrándose al efecto leseo- 
rrespondhciícs Tribunales:

E em lírr'- 'e  que IX Fnm dsco Alvnrez 
Blanco, en ;u si ancla de S de Mayo de 1315,

7 solicitó d^í MLilslcrio de Instrucción P ú 
blica:

lA Q-m £ 0  in.oóiij,caseji las Reales ór- 
f denes do 5, 13 y 20 do Marzo y se dispu- 
 ̂ siera que en las opcsiclones sólo pudie- 
¡ rail tomar parto los aspirantes quo re- 
I unieran las condiciones exigidas por el 
I artículo 800 d© la ley de Instrucción Pú- 
■ blica, é sean ios que poseyeran el título 

de Maestro Normal ó su equivalente, ó 
hubieran ejorcido la eBseña,íiza por es
pacio de cinco años en Escuelas públicas 
ó do diez en Escuela privada.

2A Quo en el turno restringido se exi
gieran las mismüB eondicioiies iegalcís.

8A . Que m ientras no fueran firmes las 
citadas Reales ó.rdeii8A celebrasen 
las oposiciones á las aludidas plazas: 

EeSllItaBüO quo (:
" 5 de Muyo
' ' ' 2 9 Ii.m

auieío, ©n cuyo 
ano á ecu

que (k'uestimada dicha so- 
liehuid por líeui cunuan de 27 de Julio  do 
19 A5, co,ntra éio.n y Jas aíderiores d e ‘4 y 
IB 0 3  Marzo áol nAsmo año, ha interpues
to *D. Franoísrc Aivarez Blanco recurso 

pav, previa opcsidón, las plazas do Ins- ¡ contencioso adm im strativo , habiendo



' Gaceta de Madrid, Mum. ”6

ean;!,;,a1.í coa ío, oü^oíca
do qoo R0 :roi"G.qoc-i, .e dc-so-̂ V'ozoo -:i 
puesxo cdíi iO£ 2 io y ó'yy do la ioy
de lastroociÓG Füblloa y so dojen gmIos
J  C r~  ̂ >

pectores necrioo ai ainporo y comí) con- 
Beciiencia de la Real Gríieo. de 13 do Mayo, 
deelaráBcloso 'vacantes las plazas prceiS’ 
tas ccn arreglo á la iiiisiaa:

Resultando qne emplazado el Fieâ âl, 
ha alegado como diiatoria la excepolón 
de incompetencia de jurisdicciói!, por.ser 
las Reales órdenes iropiigiiadas resolu
ciones do carácter general j  dictadas en 
ojeen el ÓB. del Real decreto de 4 de Marzo 
de Í918, y está, por consiguiente,' com
prendidos en el nüinero SF del artícu
lo 4F de ]a ley Orgánica de la jurisd'io- 
cióii contencioso administratiYa de 22 do 
Junio do 1894:- 

Yisto, siendo Pone'ute el Magistrado 
D. Antonio Marín do la Bárcena:

Vistos el ariíeiilo id , ndmoi j  8F, y 2-®, 
párrafo tercero de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, que dlcevc

(íArtículo IF El recoioo contencioco- 
administratÍYO podrá interponerse por la 
Administración ó por ios particalares 
contra las resoluoloiies aílmiBlstrativas 
que reúnan los requisitos riguieiitos:

»3F Que vulneren un derecho do ca
rácter administrativo establecido ante
riormente en favcr ;Icl . rU-'r
una Ley, un Reglamento ú otro precepto 
adm inistrativo.

))Art, 2A ... 3F Saerderdmá Co
cido el derocao en favor del recurrento 
cuando la disposición que repute infrin
gida le reconozca ese doreelic iadiviciacl- 
mente ó á '' j Sv. . za ( cl
mismo za q ^ c... c :>

Visto el artículo 43 de la ley OrgáDica 
de es'la Jurisdicción, do 2'“' da J  i lo M 
1891:

Considerando que la c v n ** t 4-
lada por D. Fraíieisco Al ' " >n o o
eiieanim a á con seguir q  ̂ Mn
do las plazas do Inspectc . m  ̂ 1

enseñanza so ofectúe ec g  ̂ 1 

artículos 298 y 300 de la ley do Instruc
ción pLibliea; ost.0 es, per .  ̂ j 1

Real entro quier. os L, ubi^- en icr: nin ado 
los estudios do óa 
y ejorcido la prime a ’ 1 m

. co Ó diez años en Spouc! " j 1 

vada, y no en la forma que áetmmmzai 
las Reales órdenes de 13 de Mai'zo y 27 
de Julio do 1915, por virtud da las cuales 
dichas plazas se han do proveer por opo
sición y entre Maos'íros con tres años de 
servicios y Licenciados en Cionclas j  Fi
losofía y Letras:

Considerando que los lieclios consig
nados por el'recurrente en aquel escrito 
revelan ya cuál es la índolo .de la, cncís- 
tión debatida, pues se limitan á relv2ar 
las disposiciones legahes que reguian 
desde 1857 la provisión de las plazas de 
Inspecíores y la reclamación que hubo 
de formujar contra las de 1915 citadas, y

0 L1
racíerss pvrv q̂ =j d:-9ui
d ‘ V
coníeiiciosevidminurtraí; ve, pues 
íobíOu ss reduce á que rcanlcedo 
IdGccr? iiLÓs do cíes años de hár'̂ d 
Esciieias püblieas y ImbiCiido u 
ñado ya oí cargo de laspector,
LKj v¿ J  ̂ l
á ejéiCerio, por cdEiíío se io 6 _l 
nueva traba con la aposición., y

ac* i ’ *1. r *
p .  . ^
31011 aptitud, scgári di ley d8  lam: 
Fíiblioa, va qu  ̂ cü.a]qo.Ier plaza * 

e .  ) .
Üi . ’O G 1 í ^ .
nados irmptog, que caliaca do iaí 

y M . .a
como la qiio ioiplicaa loa ciíado: 
los da la L--y ó.e i 357, 0 0  el soiit;

niondo (Livorgoacias em ro ouos y cy 'íí.s
Ü.ib].?UÍAvUU5io::3 J '-'-i ^ <->.-5.

'indebido íaciliiar el acceso a la Icspeo’* 
clon de P.d.oiera eneoñañza á- q^cicoea no 
tenían 'títiuio do Maestros ó servicio en 
eila, esas cues'Üoncs podrán i.;npdcar y 

;■ deteriiilnar rDSponsabiiidadeB de.cî 'ír'to's 
• órdenes, pero no reüaen caracteres para 

su examen y rúcolución en vía conten- 
: cióse:

Considerando qiio pora pün'ii.alizYr el 
. derecho de Aivnrez Blanco, es íiidisperL» 
a íJ ^  ' m .R 3 -r hipotosis, : b M uo 
f cu ellas dodiidr cuál puede ser el qiie- 
i brnnto ó la lesión h i p M ñ i - i  1 ,̂ va 

[ m " . » -
r poner In reniisaCiOii aa .¿as opozizii:,nzz^

'"i 3 - oi  ̂ í  ̂ .>
G  ̂ .

s do laotrucclóii Fdb.ilse, y que sii im.er- 
; vención GA3 teles acioe y Ineda el reeno

■A)
.la ÍY.-

?o e. -

0' Se
G{>ncí

Ya F.i,003
na la iu

) ti'f a 1

t
ie- i

I
él A ..i u

./ ' d Í! B.
io-- re

D.; i.
0 D"

:0S Uí
;;’al
3u- eJ •-;>B0

C3
00 “ L’

c

exoopGio.n prepuesta en 
 ̂ o

L Coirtenoioco AamiuMtva- 
' . . I  3 -

4
 ̂ 3 '  j  ̂.iC-

0  ol
- j ^ . I i'"‘i '

.uto en la oí r,onTA de Ma- 
■)U A . > iv . nj t r  la

LiAAVCA
 ̂ * b ,  ̂  ̂ i j  ^

•Antonio áíurín de ia Bár-
S./A .rj'.'i <- vAe di'.A .¡LtJS Cí.0
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Señor Director geiicral do Prliiiera onse- 

ñausa.
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resiiiñirla ies-A).n a aerecaoo da esio quo 
puedan coneretcrso en ningún seo ¿ido,
p '' q o _ t.í, i   _ -̂1 z jL!-- i i Y*
te A 3 pora ctniunerar un asoniG do espcc-.- 
toiiva ü0  derecho:

Considó; ando que la jurisdicción, con- 
t enoioso nt d. aiinistra ti va no fuá iastiiuída 
para, prevenir contingencIaB de esa índo
le, sino para revisar los actos de la Ad- 
miiiistracióíi cuando éstos vulneran de
rechos positivos y ciertos concedidos ó 
recoíiooidos indi-vidoalmcnte á Icb par
ticulares en las condiciones que estabie-
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ro de 1217,
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Señor Go;j.dAiYd> g\:Yi"'.:̂ uI uo

Fon , . ‘ Y» 1 : ' ^0 ío
para la cp'Y'Aaclun dol proyerío du tarí- 
lao ú0  iyAyy'üú por^ êpAbu pruseivcodo 

i'br/' la Compañía La Marltinia, 
concosic-iiaiia go ios scrvicros do voiím- 
nioaciones marítimas de Mahón-Faimu/
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Mahón-Bareeloiia y Oiudadela- Alcudia,
comprendídu:i en cl cuadro C 2, grupo 
BaleaicO:, anexo al arBcii'jo 17 de la Ley 
(lo 14 de Junio de 1900:

R esultando que dlclic p iw e c to  so p u 
blicó en la G ao e ta  d e  M adrid  correspoii- 
diente ai 11 de^Ocíiibre ú ltim o, p ara  quo 
en el plazo m áxim o de tre in ta  días in fo r
maran las Cám aras do Gomorcio y de
más entidades análogas que io estimaran 
convenieníe:

Resultando quo por Real orden de 3 de 
Octubre y con el mismo objeto, se romi- 
íió un ejemplar de dicho proyecto ácada 
uno de ios Ministerios de Estado, Gober
nación, Guerra y Marina, advirtiéndoles 
que de no em itir su. inioriiie dentro del 
indicado plazo so Ies considera ría, con- 
forr.B.es con la aprobación:

ResiiUando que haii inform-ado m. el 
sentido do absc»'ct^ corbj m.iclad los Mi
nisterios do la Gobernación, Marina y 
Guerra, xm  71 timo quo el
íiiimento aprcx^b''  ̂ " xi 25 por iOO 
que se fija para i 1'̂  L 1 y gaii:do3, os 
aplicable y está ’ ' * 1' j cor ef re
precio de -los carbones y  por el -rn’orc-d- 
mieiito qna en todos los ordenes de la 
ylda se experlmonta con iiiotivo do la 
guerra  actual:

Kesuiiaiido que el Ministorio da Eeta- 
clo no lia emitido su rafornie, á. pesar da 
haber transcurrido con excelso el plazo 
íinteriorm ente indicado;

.Resultando quo la je fa tu ra  do Obras 
Públicas do Baleares, maniñesta:

;IR Qii0  exaíiiiiiada'’ las tarL  La 
.Maridina, ha no tad3 rbqa : ii a iom «i» .s 
con raspecto á los p rcc i. s q a j ex alLi.i Z3 
Rjaii para los eíectos de faros, pues seña
lados con el epígrafe «Maierial para fa
ros no taiifados», deben satisfacer 7,80 
pesetas los 100 kilos, mientras que la 
m aquinaria, según su voiamen y por 
igual poso, paga de 8,00 á 6>25 pasotas; la 
Motonafia, 6,25; los productos farmacéu- 
•íicos y químicoB para el Ejército, 7,50, y 
fjl Petróleo en barriles, 2,20, siendo todas 
e s ta s  m aterias más peligrosas que las 

■ que .se remiten á ios faros; y
2L Que también ha iiamado la aten

ción la Nota inserta al final de la tarifa, 
por la cual so coiieade pasaje gratuito ai 
personal de Telégrafos cuando viajen por 
asuntos del servicio, y la rebaja del 50 
por iOO en el de sus familias, por esti
m ar que iguales ventajas deben conco
merse á los funcionarioB da Obras Públi
c a s , toda-ves que dicha Compañía está 
ísubvencioiiada por el Estado y paga éste 
los pasajes del personal cuando viajan 
por asuntos del servicio:

Eesuiíando que la Compañía La Marí
tima, contestando é las anteriores obser- 
yaeiones, manifiesta:

1.3® Que no pueda acceder á los deseos 
de la Jefatura de Baleares, en ,1o que se 
roñero al pasaje de los funcionarios de 
Obras Fúb'icas, pues de hacer extensivo 
á éstos el bonoficio de que disfrutan ios 
faiicionarios da Correos y Telégrafos, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
48 del contrato, habría con igual motivo 
de otorgar esta gracia á ios demás fun
cionarios civiles, lo que produciría una 
merma en los ingresos de la Compañía, 
incompatible con la vida de la misma; y 

2.® Que aunque el flete del material 
para faros, nada tiene de exagerado, por 
complacer á la citada Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, accede á que la ta
rifa aplicable á este m aterial se rebaje 
do 7,80 á 6,25 pesetas los 100 .kilos:

Visto el contrato celebrado por el Es
tado con la Gompañía La Marítima: 

Oonsiderando qne las tarifas de cuya 
aprobaelóq s j i. oto son las de máxima 
pere^P ÚÓ.11, o soan. las que ñjan el lím ite 
le/íR. do los precios, las cii&le> sólo aplL 
can las Oompañías navieras ex es sos ex
traordinarios, percibiáiidoBe on la prácti
ca precios más reducidos, con objeto de 
dojar im m argen que Ies perm ita seguir 
las oscilaciones del mercado de fletes: 

Considerando cpiie co.n arreglo á los ar- 
tícixios 38 y 39 del contrato, el contratista 
podrá efectuar en sns buques toda claso 
de íraríSX)oríes de pasajeros y m ercan
cías de licito comercio, con entera liber
tad de tarlM;.-, las eiiaies no podrá modi
ficar elevándolas sin la previa autoriza
ción do este Ministerio:

Goiisideranclo que son atendibles los 
razonamientos aducidos por La Maríti
ma, respecto á las observacioiie-3 furmu- 
iadas por la Jefatura do Obras Públicas 
de Baleares, en lo que so roñera al pasa- 
jo de los funcionarios dependientes de 
este Raoio:

Considerando que son favorables los 
informes.,qn}.itidos por los Ministerioa de 
la Gobernación, Guerra y Marina, y que 
en Igual sentido debe estimarse el de Es
tado toda vez quo no ha contestado á la 
citada Real orden de 3 de Octubre ú lti
mo, en la que se le manifestaba que de 
no inform ar en el plazo señalado en la 
misma se entendería que estaba confor
me con la aprobación;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que S0  aprueben las tarifas do má
xima percepción presentadas para 1917 
por la Compañía La Marítima, con la mo- 
diñoación de que el fleto de pesetas 7,80 
los iOO kilos señalado para el Material 
para faros no tarifados, se reduzca á pe
setas 6,25, y

2R Que S9 publique esta resolución 
en la G ac e ta  d.e M adrid  para conocí- 
mienío do ios interesados,

D© Real orden lo participo á Y, I. para 
su conocimiento y ©fecíoa consiguientes. 
Dios guarde á ¡Y. I. muchos años. Ma- 
drid| 31 de Enero de 1917.

GABSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

i [ i ! I i ! B . i O ! Ó I  G . E I M L

fSÍ!NISTER!0 D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B ELLA S A R TES

lxeiie.Fiii «le H e l l s s

limo, Sr.: En co.rnplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 14 del Eeg.ian3en- 
to d.8 oposiclonos de 8 de Abril do 1910, 

Esta Dirección General ha resuelto que 
so publique en la G ac e ta  de M adrid  la 
lista de los señores aspirarites que por 
liabor Jiistiñcado rean ir las condiciones 
exigidas en la convocatoria, han sido ad- 
mi Lides á la práctica do los ejercicios, y 
que son los siguientes:

D. Juan Gainisáns y Arabi.
D/'Remedios do Se.lva y Torre.,
D. Emilio García Soler.
DDMana del Socorro Segura y Gilva, 
D, Pedro Pardo .Abarca/'

Fiviuciseo Pérez Ríos.
Arturo Camacho y Yelasco.
Ju aa  Ibarra Rodríguez,

I)L Martina H.ui'tebiseüit .Delaborde. 
Concepción Martín San Miguel. 
María Pastora Ortiz.
Emí.iia Martínez y Ortiz de Urbina. 
J'Oíisa Feriiández Pérez, y  
María Fernández Lamarca,

 ̂Asimismo so declara admitida á los 
eJorcií3Íos á DN Amalia Paoli, á reserva
do que la partida de bautismo que no 
pneclc p.res82itar por haber sido destruí- 
tío por un incendio el archivo parroquial 
de Fonce (Puerto Rico), lugar de su na
cimiento, sea suplida por un certificado 
médico al efecto de que compruebe que 
es mayor de veintiún años, lo quo veriñ- 
cará en ol plazo de diez días, á contar 
desde la publicación de esta orden ©n la 
G a c e ta  de M adrid , y será entregado en 
la Dü ecoió.u General de Bellas Artes,

No se publica la lista de Tribunal x>t>r 
haberlo sido ya en la Gacbíta de Madrid 
de 19 de .T lili o de 1916, y no haber sufri
do modificación alguna.

Lo que con remisión de los expodien- 
tes de los opositores, comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos^ años, 
Madrid, 26 de Enero do 1917.—EI Direc
tor general, Virgilio Anguita.

limo. Sr. D. Juan Flórez Posada, Presi- 
dente del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Canto, vacante ©n el Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción,

i
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